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CAM ARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM I N ICA N A 

#.1291. 

1 Señor 

PRESI DENCIA 

CIUDAD TRUJILLO, 
Distríto de Santo Domingo, 

Febrero 21 de 1941. 

Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,me es 

grato remitirle,iniciado en esta cámara y aprobado hoy 
por la misma,el proyecto de ley por ouyo medio se decla• 
ra el día 16 de mayo de 1930,la fecha inicial de la Era 
de Trujillo,y se declara,igualmente,dÍa de fiesta nacio­
nal el 16 de mayo de cada año,en oonmemoraci6n de la pri­
mera elecci6n del Generalísimo Rafael Leon!das Trujillo 
Melina como Presidente de la República. 

Saluda a Ud.muy atentamente, 

Abelardo R.Nanita, 
Presidente de la C~mara de Diputados • 

• 



R E PUBLICA DOMIN ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. ~ 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito 'de Santo Domingo, 

28 de febrero de 1941. 

RE l L LA DOM !CANA 

Pláceme informar a usted ~ue el proyec­
to de ley enviado con su comunicación Fo . 1142, de fe ­
cha 22 de febrero de 1941, por el cual se declara el 
día 16 de mayo de 1930 , la fecha inicial de la Jra de 
Trujillo , y se declara, igualmente , día de fiesta na­
cional el 16 de mayo de cada año , en conmenoranción de 
la primera elección del Generalísimo Trujillo como Pre­
sidente de la República , ha sido pr omul gado por el Ho­
norable 0eñor Presidente de la epública en fecha 26 
del corriente y registrado con el ITo . 415 . 

dp 

T. F:iH"l-!!!l--f-"."1"ievali er . 
Secretario de Estado de la 

Presidencia . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE · DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA UBGENCIA~ 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY~ 

REPUBLll.A DOMINltANA 

ARTICULO UNICOt- A partir de la promulgación de 

la presente. ley se. declara el d1.a 16 de Ma¡o de 1930 la 

fecha inicial de la Era de Trujillo, y se declara igual­

mente. día de fiesta nacional el 16 de Mayo de frada año, 

en conmemoración de la primera elección del Generalísimo 

Rafael Leonidas Trujillo Molina como Presidente de la Re­

pública .. 

PARRAFO~- El 16 de mayo en que deban verificarse 

las elecciones general~s. se observarán las reglas esta­

blecidas en la Ley Electoral .. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cfinara de Di­

putados. en Ciudad Trujillo, Distrito de Sunto Domingo. 

Capital de la República Dominicana, a los veintiún días 

del wes de febrero del año mil novecientos cuarenta y 

uno; Año 97 de la Independencia, 78 de la Restauración 

y 11 de la Era de Trujillo. 

LOS SECRETARIOS: 
(Fdos.)J.Antonio Hungría, 

A. Hoepelmann .. 

EL PRES fil~TE: 
(Fdo.)Abelardo R. anita. 

DADA en ln Sala de Seaiones del Senado. en Ciudad 



ANA 
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SENADO 
REPÚBLICA OOMI ~ANA 

CONGRESO NACIONAL 
J, que declara día de fiesta nacional 

TúPICO: el 16 de Ma o de cada año PAG. ~u. 2-

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blica Dominicana, a los veintidos días del mes de febre­

ro del año mil novecientos cuarenta y uno, año 97 de la 

Independencia, 78 de la Restauración y 11 de la Era de 

Trujillo. 

rí. SECRETARIOS~ 

f,,;4, .,u: .~7---
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Sf"iADO 
REPUBLICA OQMl'IICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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